
 

Resolución de Oficina de Administración 

 
                          Lima, 22 de setiembre del 2023. 

 
VISTO:  
 

El Informe N° 01106-2023-ARCC/GG/OA/UL de la Unidad de Logística, de la Unidad de Logística; el Informe de 

Indagación de Mercado N° 009-2023-ARCC/GG/OA/UL-JEDM y el memorando N° 4737-2023-ARCC/GG/OPP, de la 

Oficina de Planificación y Presupuesto; 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, los numerales 3.1 y 3.3 del artículo 3 de la Ley N°30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 

extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, establecen, respectivamente, que esta es una entidad adscrita a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de carácter excepcional y temporal, encargada de liderar, implementar y, cuando corresponda, 
ejecutar el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 

 
Que, para el cumplimiento de sus funciones, metas y objetivos la Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios se provee de bienes y servicios a través del Sistema Nacional de Abastecimiento, del cual forma parte el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 344-2018-EF, y sus modificatorias, que establecen las normas 
orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos y a promover la actuación bajo enfoque de gestión por resultados 
en las contrataciones de bienes, servicios y obras, que deben observar las Entidades del Sector Público para que se 
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad; 

 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece que: “(…) El Plan Anual de Contrataciones 
que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de 
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de 
financiamiento”; 

 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018- EF, y sus modificatorias, establece que: “Luego de aprobado, el Plan 
Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones”; 

 
Que, el numeral 7.5.1 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada 

con Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE y modificada mediante Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE, respecto a la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones, señala que éste puede ser modificado en cualquier momento durante el 
curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro 
Multianual de Necesidades; estableciendo en su numeral 7.5.2, que toda modificación del PAC debe ser aprobada, en 
cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se le haya delegado la 
aprobación de la modificación del PAC; 

 
Que, el literal e) del numeral 7.2 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, 

establece que deben incluirse contrataciones que se realicen en el marco de los convenios de colaboración u otros de 
naturaleza análoga a los que hace referencia el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 del TUO de la Ley; 

 
Que, mediante Resolución de Oficina de Administración N° 001-2023-ARCC/GG/OA de fecha 06 de enero 

de 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Autoridad de Reconstrucción con Cambios – PCM, para el año 
fiscal 2023; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00027-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba la 

Primera modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo los ítems 17, 18 y 19 correspondiente 
a los siguientes contratos NEC: I) CONTRATO NEC PARA LA ENTREGA DEL DRENAJE PLUVIAL INTEGRAL DE LA 
CIUDAD DE PAITA  (PAQUETE D-01).’’, II) ‘‘CONTRATO NEC PARA LA ENTREGA DEL DISEÑO INTEGRAL DEL 
DRENAJE PLUVIAL INTEGRAL DE LA CIUDAD DE CHICLAYO (PAQUETE D-03)’’, Y III) ‘‘CONTRATO NEC PARA LA 

N° 00209-2023-ARCC/GG/OA  
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CREACIÓN DEL SERVICIO DE DRENAJE PLUVIAL EN EL ÁMBITO URBANO DE 5 DISTRITOS DE LA PROVINCIA 
DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD (PAQUETE D-04)”; 
 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00032-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba la 
rectificación a la Primera modificación del Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, la cual se rectificó en el 
SEACE, solo en el Objeto de Contratación; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00045-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 27 de 

febrero de 2023, se aprueba la Segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo las 
referencias 20, 21, 22 y 23 correspondiente a las siguientes contrataciones: I) SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TECNICO PARA EL MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
DRENAJE PLUVIAL URBANO EN LOS CENTROS POBLADOS DE TUMBES Y PUEBLO NUEVO, EN LOS DISTRITOS 
DE TUMBES Y CORRALES, DE LA PROVINCIA DE TUMBES – DEPARTAMENTO DE TUMBES (PAQUETE D-02), II) 
ADQUISICIÓN DE “PAPEL TOALLA Y PAPEL HIGIÉNICO PARA EL PERSONAL DE LAS OFICINAS DE LAS SEDES 
DE LIMA EDIFICIOS RÍMAC III (PASAJE ACUÑA), RÍMAC II (MANHATTAN) Y CAMANÁ (ARCHIVO CENTRAL – 
ALMACÉN – PATRIMONIO) E ITALIA, DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS”, III) EL 
SERVICIO DE “CONSULTORÍA PARA LA REALIZAR LA SUPERVISIÓN DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD, SALUD 
OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PAQUETE 8 – ANCASH, 
HUANCAVELICA Y LIMA”, Y IV) LA ADQUISICIÓN DE “AIRE ACONDICIONADO PARA LA SALA DE REUNIONES DE 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, PARA LA SALA DE ASESORES Y LA OFICINA DEL JEFE DEL GABINETE DE 
ASESORES DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS - ARCC;  

 
Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00047-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba la 

Tercera modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el ítem 24 correspondiente a la 
siguiente contratación: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA REALIZAR LA 
SUPERVISIÓN DE LA CALIDAD (SQ) Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 
EN LA EJECUCIÓN DEL SALDO DE OBRA EN TRES (03) LOCALES ESCOLARES – PAQUETE 11 – REGIÓN PIURA”; 
 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00066-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba la 
Cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el ítem 25 correspondiente a la 
siguiente contratación: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE 
LOS PROCESOS DE LA CALIDAD (SQ) Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 
EN LA EJECUCIÓN DEL SALDO DE OBRA EN DOS (02) LOCALES ESCOLARES –PAQUETE 10 – REGIÓN PIURA”; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00083-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba la 

Quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el ítem 26 correspondiente a la 
siguiente contratación: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE 
LOS PROCESOS DE LA CALIDAD (SQ) Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 
EN LA EJECUCIÓN DEL SALDO DE OBRA EN DIEZ (10) LOCALES ESCOLARES – PAQUETE 1 – REGIÓN PIURA; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00086-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba la 

Sexta modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el ítem 27, 28, 29 y 30 correspondiente 
a la siguiente contratación: I) CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) INTERVENCIONES EDUCATIVAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE PIURA (LOCAL ESCOLAR COLEGIO TÉCNICO DE APLICACIÓN Y LOCAL ESCOLAR 14641 
CON CÓDIGO LOCAL 430689), II) ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA CINCO (5) LOCALES 
ESCOLARES (IE 517, IE JOSÉ JACOBO CRUZ VILLEGAS, IE JOSÉ CAYETANO HEREDIA, IE 15079, IE 14032 MARÍA 
AUXILIADORA), III) ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA CINCO (5) LOCALES ESCOLARES (IE 
AMAUTA, IE DOMINGO SAVIO, IE JOSÉ ANDRÉS RAZURI, IE GENARO MARTÍNEZ, IE COLEGIO TÉCNICO DE 
APLICACIÓN), Y IV) ADQUISICIÓN DE INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA CINCO (5) LOCALES ESCOLARES” (IE 
14790 MARÍA IGNACIA, IE 20509 SAN JOSÉ, IE 14641, IE 14924 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, IE 14064); 
 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00096-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba 

la Séptima modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo los ítems 31 y 32 correspondiente 

a las siguientes Contrataciones; I) “SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA SUPERVISIÓN DE LA CALIDAD 

Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DEL “PAQUETE 06 - ANCASH, CAJAMARCA Y LA LIBERTAD”, Y II) LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

N° 00209-2023-ARCC/GG/OA  
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“RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN A LA PLATAFORMA RISKHIVE ENTERPRISE RISK MANAGER O 

EQUIVALENTE COMO PLATAFORMA DE COLABORACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS”;  

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00107-2023- ARCC/GG/OA, se aprueba 

la Octava modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el ítem 33 correspondiente a la 

siguiente contratación: “SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN A LA PLATAFORMA REVIZTO O EQUIVALENTE COMO 

PLATAFORMA DE COLABORACIÓN Y REVISIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA LOS EQUIPOS DE 

GARANTIA TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES DEL SECTOR SALUD (DISS)”; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00110-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 11 

de abril del 2023, se aprueba la Novena modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el 

ítem 34 correspondiente a la siguiente contratación: “CONTRATACION DE SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO 

DE RIESGO SALUD Y PENSIÓN PARA LOS TRABAJADORES DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS”; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00111-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 13 

de abril del 2023, se aprueba la Décima modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el 

ítem 35 correspondiente a la siguiente contratación: “CONSTRUCCION DE TRES (3) INTERVENCIONES EDUCATIVAS 

EN EL DEPARTAMENTO DE PIURA (I.E DANIEL ALCIDES CARRIÓN, I.E. SAN JOSE, I.E. SAN IGNACIA)”; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00120-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 03 

de mayo del 2023, se aprueba la Décima Primera modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, 

incluyendo los ítems 36, 37 y 38 correspondiente a las siguientes contrataciones: I) SERVICIO ESPECIALIZADO DE 

DEFENSA Y ASESORÍA LEGAL PARA LA SEÑORA AMALIA MORENO VIZCARDO, EN LA ETAPA DE 

FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA SEGUIDA POR LA PRIMERA 

FISCALÍA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS – 

TERCER DESPACHO (CARPETA FISCAL N° 506015505-2020- 157-0), II) SERVICIO ESPECIALIZADO DE DEFENSA 

Y ASESORÍA LEGAL PARA LA SEÑORA FLOR DE MARÍA SUSANA GARCÍA PIÑAS, EN LA ETAPA DE 

FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA SEGUIDA POR LA PRIMERA 

FISCALÍA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS – 

TERCER DESPACHO (CARPETA FISCAL N° 506015505-2020- 157-0), Y III) SERVICIO ESPECIALIZADO DE 

DEFENSA Y ASESORÍA LEGAL PARA LA SEÑORA MILAGROS IBARRA ORDOÑEZ, EN LA ETAPA DE 

FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA SEGUIDA POR LA PRIMERA 

FISCALÍA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS – 

TERCER DESPACHO (CARPETA FISCAL N° 506015505-2020- 157-0); 

 
Que mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00131-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 26 

de mayo del 2023, se aprueba la Décima Segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, 

incluyendo los ítems 39 y 40 correspondiente a las siguientes contrataciones: I) “SERVICIO DE ALQUILER DE UNA (01) 

CAMIONETA 4X4 PICK UP Y UNA (01) CAMIONETA 4X4 CERRADA DE 03 FILAS, CON UN CHOFER CADA UNO, A 

TODO COSTO, PARA BRINDAR APOYO EN EL TRASLADO DE PERSONAL DEL PROYECTO DE “ENTREGA DE 

DEFENSAS RIBEREÑAS DEL RÍO LACRAMARCA – PAQUETE R-07” A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE SOLUCIONES 

INTEGRALES REGIÓN ANCASH (DSI-ANCASH)”, Y II) “SERVICIO DE ALQUILER DE DOS (02) CAMIONETAS CON 

DOS (02) CHOFERES, A TODO COSTO, PARA BRINDAR APOYO EN EL TRASLADO DE PERSONAL DEL 

PROYECTO DE “ENTREGA DE DEFENSAS RIBEREÑAS DE LOS RÍOS CASMA HUARMEY PAQUETE 4” A CARGO 

DE LA DIRECCIÓN DE SOLUCIONES INTEGRALES REGIÓN ANCASH (DSI-ANCASH), CUYO PROYECTO SE 

ENCUENTRA EN LA ETAPA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN”; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00144-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 13 de junio 

del 2023, se aprueba la Décima Tercera modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo los 

ítems 41 y 42 correspondiente a las siguientes contrataciones: I) “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN 

PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 

N° 00209-2023-ARCC/GG/OA  
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(SSOMA) EN ADELANTE SUPERVISOR DE CALIDAD EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO NEC3 

OPCIÓN F PARA LA ENTREGA DE LAS DEFENSAS RIBEREÑAS DEL RÍO CAÑETE Y DEL RÍO HUAURA (PAQUETE 

5), A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE SOLUCIONES INTEGRALES DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS”, y II) “SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y DE LA 

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA EJECUCION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES Y MOVIMIENTO DE MASAS EN LA 

QUEBRADA HUAYCOLORO, DISTRITO DE SAN ANTONIO - PROVINCIA DE HUAROCHIRI - DEPARTAMENTO DE 

LIMA (PAQUETE Q-04)”; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00160-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 21 de junio 

del 2023, se aprueba la Décima Cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo los 

ítems 43 y 44 correspondiente a las siguientes contrataciones: SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO 

DE EXPEDIENTES TÉCNICOS DE 15 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PAQUETE 01 EN EL DEPARTAMENTO 

DE PIURA” (ACOMPAÑAMIENTO DE OBRA PARA ABSOLUCIÓN DE RFI´S, ACTUALIZACIÓN DE LOS MODELADOS 

AS BUILT Y DISEÑO GEOTÉCNICO DEL MEJORAMIENTO DE SUELOS EN LA I.E TÉCNICO DE APLICACIÓN)”, Y 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y DE LA 

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE -EN ADELANTE- SUPERVISOR DE CALIDAD EN LA 

FASE DE CONSTRUCCIÓN DE 05 PROYECTOS DENOMINADOS DEFENSAS RIBEREÑAS DE LOS RÍOS CASMA; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00175-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 28 de junio 

del 2023, se aprueba la Décima Quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo los 

ítems 45 correspondiente a la siguiente contratación: “SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO DE 

LA CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) EN LA EJECUCION DE 

LA OBRA DEL PROYECTO “RELANZAMIENTO DE LAS DEFENSAS RIBEREÑAS DE LOS RÍOS OLMOS Y ZAÑA– 

PAQUETE R-08”; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00189-2023-ARCC/GG/OA, de fecha 24 de julio 

del 2023, se aprueba  la Décima Sexta modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, incluyendo el 

ítem 46 correspondiente a la siguiente contratación: “SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA EJECUCION DE LA OBRA: 

PAQUETE 15: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA ANTE INUNDACIONES Y MOVIMIENTOS 

EN MASA PARA LAS POBLACIONES DE LAS PRINCIPALES CUENCAS DEL PAIS (TUMBES, PIURA E ICA). CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES: 2515100, 2508708 y 2506112”; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00194-2023- ARCC/GG/OA, de fecha 21 de 

agosto del 2023, se aprueba la Décima Séptima modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, 

incluyendo los ítems 47, 48 correspondiente a las siguientes contrataciones: “SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA CREACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE 

INUNDACIONES EN EL RIO MALA, EN LOS DISTRITOS DE MALA, SAN ANTONIO, SANTA CRUZ DE FLORES Y 

CALANGO - 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA, y SERVICIO DE 

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO PARA EL MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN FRENTE A INUNDACIONES EN AMBAS MÁRGENES DEL RIO CHANCAY - TRAMO 

PUENTE SAN CARLOS - DISTRITO DE LLAMA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, HASTA LA DESEMBOCADURA 

DEL MAR EN LOS DISTRITOS DE ETEN, CHONGO y excluyendo el ítem 3 del PAC inicial 2023; 

 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N° 00205-2023-ARCC/GG/OA, de fecha 14 de 

setiembre del 2023, se aprueba la Décima Octava modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023 de la ARCC, 

incluyendo los ítems 49, 50 y 51 correspondiente a las siguientes contrataciones; I) CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE EJECUCIÓN DE LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN DEL CANAL CHUTUQUE Y PROTECCIÓN VIRRILA UBICADOS 

EN EL RIO PIURA, PROVINCIA DE SECHURA, DEPARTAMENTO DE PIURA CORRESPONDIENTE AL PUNTO 

CRÍTICO N° 1 DEL ANEXO “A” DEL DECRETO DE URGENCIA N° 016-2023; II) CONTRATACIÓN DEL SUPERVISIÓN 

N° 00209-2023-ARCC/GG/OA  
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DE LA EJECUCIÓN DE LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN DEL CANAL CHUTUQUE Y PROTECCIÓN VIRRILA 

UBICADOS EN EL RIO PIURA, PROVINCIA DE SECHURA, DEPARTAMENTO DE PIURA CORRESPONDIENTE AL 

PUNTO CRÍTICO N° 01 DEL ANEXO “A” DEL DECRETO DE URGENCIA N° 016- 2023 y III) SERVICIO DE 

SUSCRIPCIÓN A LA PLATAFORMA ACONEX O EQUIVALENTE COMO PLATAFORMA DE COLABORACIÓN Y 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 

Que, mediante Informe de Indagación de Mercado N° 009-2023-ARCC/GG/OA/UL-JEDM de fecha 18 de agosto 

del 2023, se determina el  valor Estimado para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

EN ADELANTE SUPERVISOR DE CALIDAD EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO NEC3 OPCIÓN F 

DE LAS DEFENSAS RIBEREÑAS DEL RÍO TUMBES (PAQUETE 2), A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE SOLUCIONES 

INTEGRALES DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS” con CÓDIGO ÚNICO DE 

INVERSIONES: 2505813 y 2503389 , que asciende a un monto total de S/ 3´112,714.14 (Tres millones ciento doce mil 

setecientos catorce con 14/100 Soles), el cual incluye todos los tributos, así como cualquier otro concepto que sea 

aplicable y que pueda incidir sobre el valor del servicio a contratar. Asimismo, el referido informe recomienda gestionarse 

la Certificación de Crédito Presupuestal y la inclusión al Plan Anual de Contrataciones. 

 

 

Que, mediante Memorando N° 4737-2023-ARCC/GG/OPP de fecha 21 de setiembre del 2023 la Oficina de 

Planificación y Presupuesto emite la Certificación de Crédito Presupuestario N° 4271-2023 por un monto de S/ 885,313.05 

(Ochocientos ochenta y cinco mil trescientos trece con 05/100 soles) y la Previsión Presupuestal N° 035 -2023-

ARCC/GG/OPP para el periodo 2024 por un monto de S/2’227,401.09. (Dos millones doscientos veintisiete mil 

cuatrocientos uno con 09/100 soles), haciendo un total de S/ 3´112,714.14 (Tres millones ciento doce mil setecientos 

catorce con 14/100 Soles), en las metas 304 y 319;  y Fuente de Financiamiento: Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito, para la contratación del “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) EN ADELANTE 

SUPERVISOR DE CALIDAD EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO NEC3 OPCIÓN F DE LAS 

DEFENSAS RIBEREÑAS DEL RÍO TUMBES (PAQUETE 2), A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE SOLUCIONES 

INTEGRALES DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS)” con CÓDIGO ÚNICO DE 

INVERSIONES: 2505813 y 2503389”. 

 

Que, en razón a lo expuesto, resulta necesario aprobar la Décima Novena Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones 2023, conforme a detalle adjunto a la presente Resolución; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º 0007-2023-ARCC/DE, del 04 de enero de 2023, se 

aprobó la delegación de facultades al jefe de la Oficina de Administración, estableciéndose entre ellas, la aprobación del 
Plan Anual de Contrataciones y modificatorias, la cual es ampliada por la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00014-
2023-ARCC/DE de fecha 13 de enero del 2023 en el artículo 2° en materia de contrataciones; 
 

Con el visto del Jefe de la Unidad de Logística; 
 

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082- 2019-EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-
2018-EF y modificado por los Decretos Supremos N° 377-2019-EF, N° 168-2020-EF, N° 250- 2020-EF y N° 162-2021-
EF; y el Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE; 

 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar la Décima Novena Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, con la finalidad de incluir un (01) procedimiento de selección conforme se detalla en el 
Anexo N°01, que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

N° 00209-2023-ARCC/GG/OA  



 

Resolución de Oficina de Administración 
 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Logística de la Oficina de Administración publique la presente Resolución 

en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su 
aprobación. 

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el Portal Institucional de la Autoridad 

para la Reconstrucción con Cambios. 
 
 
Regístrese y Comuníquese, 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
CYNTHIA LIZ ORMEÑO YORI 

Jefa de la Oficina de Administración 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios  

Presidencia del Consejo de Ministros 
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